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LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2024 PJ – SIAFyC 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

POR LA INSTALACION DEL SISTEMA DE CLIMATIZACION PARA UN SECTOR DEL ALA VIEJA DEL 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE RAWSON 

 
 

El presente llamado tiene por objetivo la realización de la instalación de 

climatización de un sector del ala vieja del edificio del Superior Tribunal de 

Justicia. El trabajo consiste en la instalación de los equipos Fan-coil de doble 

serpentín con sus termostatos correspondientes (provee el S.T.J.), provisión e 

instalación de cañería para el sistema de refrigeración y el sistema de 

calefacción, provisión e instalación de ducto de chapa para inyección de aire en 

el sector de paso (la inyección de aire en oficinas se realizará por medio de 

cajones de placa de yeso, NO SE REALIZARÁ DICHA TAREA EN ESTA ETAPA), 

provisión e instalación de sistema de bombeo para agua refrigerada y agua 

caliente, provisión e instalación de tanques de acumulación de agua refrigerada 

aislados térmicamente. 

Se deberá conectar al sistema de refrigeración el equipo que se encuentra 

situado en la azotea marca CARRIER, el mismo debe ser conectado a la red 

eléctrica y se deberá realizar un service de puesta en marcha (contemplar la 

posibilidad de tener que realizar carga de gas). 

Se solicitará la visita al edificio para poder confeccionar la oferta a presentar. Se 

entregará un acta que debe incluirse en el sobre de oferta, de no contar con 

dicho acta, la oferta será rechazada. 

 
El plano adjunto con la oferta es a modo orientativo, de tener que realizar 

alguna modificación se coordinara con el área de Arquitectura previamente. 

 

La empresa contratista deberá verificar los tamaños de los ductos de chapa en 

el sector de paso para garantizar no superar la pérdida de carga establecida por 

el fabricante de los Fan-coil. Toda la instalación se realizará lo más cercana a la 

losa para permitir la correcta instalación de artefactos eléctricos en el 

cielorraso, para tal fin, en ningún caso se permitirá que el alto de los ductos sea 

superior a 30 centímetros, la fijación de los ductos a la losa se realizará por 

medio de un listón de chapa plegada que garantice la estabilidad de los ductos 

en el tiempo, la separación de las mismas no será mayor a 1 metro. En ningún 

caso se permitirá la intervención de la estructura del edificio para realizar la 

instalación. 

La empresa contratista deberá entregar las rejillas de impulsión y retorno que 

serán instaladas en otra etapa. 
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Toda la tubería de aire se revestirá con aislación ISOLANT de 10 milímetros para 

evitar la pérdida de temperatura cuando el sistema esté en funcionamiento.  

 

El sistema de distribución y retorno de aguas se constituye en cañerías Acqua 

System. En el caso de los desagües de agua de condensación de los equipos 

Fan-coil se utilizará cañería Acqua System diámetro 20 mm. 

Para la impulsión del sistema se instalarán cuatro bombas marca Rowa, modelo 

25/1. Dos para el sistema de calefacción y dos para el sistema de refrigeración. 

Se instalará dos bombas de circulación marca Rowa para el sector del ala vieja y 

dos bombas Rowa para el ala nueva, modelo 20/1 para circulación de agua 

refrigerada desde enfriadoras al tanque de enfriamiento. 

 

Se adjunta un plano indicativo de la distribución de la cañería para realizar la 

conexión de una enfriadora ubicada en la terraza del edificio para incorporar al 

nuevo sistema y la conexión al sistema de calderas. 

La oferta contempla la ejecución de un colector nuevo para calefacción y para 

refrigeración, que trabajara en paralelo con el colector existente. 

 

Todos los artefactos a entregar serán de primeras marcas según pedido de 

presupuesto. Se realizará una inspección ocular de los elementos a entregar 

buscando posibles golpes o averías producto del traslado.  

 
Los trabajos dentro del edificio se realizarán en horario de tarde, pasada las 13 

horas. Los trabajos se pueden realizar en horario de mañana teniendo en 

cuenta no afectar el bienestar de los empleados del S.T.J. en horario de 

mañana. 

 

Plazo de entrega 60 días corridos. 
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CLAUSULAS TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 

GENERALIDADES 

Las tareas de instalación de Fan-coils, cañerías de agua y ductos de chapa se deberán realizar en 

horario de tarde (pasadas las 13 hs) para no afectar al personal del Superior Tribunal de Justicia. 

Todas las tareas de que se realicen en el exterior del edificio se podrán realizar en horario de 

mañana teniendo en cuenta que el nivel de ruidos debe ser moderado. 

Toda fijación que se realice a la losa del edificio se deberá hacer con brocas y varilla roscada, en 

caso de necesitar, se deberá colocar un cemento químico de marca reconocida (Sika, Fisher, etc). 

El pliego contempla el pago parcial de tareas de manera mensual. 

 

1 – INSTALACION DE FAN-COIL 
 

GENERALIDADES 

El sistema de calefacción consiste en equipos Fan-coil de doble serpentín con válvulas de tres vías 

para automatizar el funcionamiento de los mismos. La instalación de los mismos deberá realizarse 

por medio de brocas fijadas a la losa y varillas roscadas, en los sectores que fueron afectados por 

el incendio se prestará especial atención a que la fijación sea fiel, de ser necesario se utilizará 

anclaje químico. 

 

1.1. INSTALACIÓN FAN-COIL BAJO SILUETA HFB-30 

EL proyecto plantea la instalación de trece equipos según los planos adjuntos. 

 

1.2. INSTALACIÓN FAN-COIL BAJO SILUETA HFB-60 

EL proyecto plantea la instalación de cuatro equipos según los planos adjuntos. 

 

1.3. INSTALACIÓN FAN-COIL BAJO SILUETA HFB-90 

EL proyecto plantea la instalación de un equipo según los planos adjuntos. 

 

1.4. INSTALACIÓN DE TERMOSTATOS DE PARED 

Se instalarán los termostatos de comando según figuran en plano, las canalizaciones ya fueron 

realizadas en la mayoría de los casos. De no existir la canalización, se coordinará con la 

inspección la ubicación del mismo para poder realizar la instalación. 

 

2 – MODIFICACION DEL SISTEMA DE REFRIGERACION EN AZOTEA 

 

GENERALIDADES 

El edificio del STJ cuenta con dos sistemas de refrigeración que brindan el servicio en dos alas por 

separado, en el presente llamado se realizará la unificación del sistema por medio de tanques de 

líquido refrigerado. Se modificará la instalación existente para que las enfriadoras para que 

refrigeren el volumen de agua de los tanques y se adaptara el colector de inyección de los 

sistemas existentes para que se sirvan de ese volumen de agua refrigerada. 

Se deberá realizar la conexión y puesta en marcha de la torre de enfriamiento marca CARRIER, se 

deberá verificar estado de ventilador condensador, compresores y bomba de agua integrada, se 

deberá realizar el control del sistema eléctrico interno (la conexión de alimentación eléctrica la 

realizará el STJ), revisión de la carga de gas refrigerante R407A.  

Se realizará el nuevo colector que inyectará agua refrigerada y calefaccionada a los dos circuitos 

de la nueva distribución en el sector del ala vieja (se adjuntan planos con la distribución del 

mismo). 

Toda la cañería a instalar deberá ser revestida con cinta Polyguard para garantizar una protección 

a los agentes climáticos. 

 
2.1. PROVISION DE TANQUES DE AGUA REFRIGERADO 
El sistema de refrigeración estará compuesto por torres enfriadoras que refrigeraran un volumen de 
agua que se almacenará en dos tanques de acumulación de 1000 litros cada uno, aislado 
térmicamente con jacket protector de chapa galvanizada. Los tanques tendrán las 
correspondientes conexiones para alimentación, recirculación de agua refrigerada desde las 
enfriadoras y recirculación desde colector de inyección al edificio. La contratista deberá proveer la 
estructura de perfiles galvanizados donde se alojaran los tanques. 
 
2.2. REVISION, SERVICE, CONEXIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE ENFRIADORA 
En la azotea del edificio se encuentran instaladas y en funcionamiento tres torres de enfriamiento 

marca GOODMAN modelo CKF 70-5PA. Se deberá realizar la conexión de una torre de enfriamiento 

marca CARRIER, la conexión anexará a la instalación existente, la misma se realizará con cañería 
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marca ACQUA SYSTEM PN 20 MAGNUM línea roja. 

 
2.3 PROVISIÓN DE BOMBAS 
La contratista deberá proveer las bombas necesarias para el funcionamiento del sistema de 
climatización. Las mismas son cuatro bombas marca Rowa (calidad similar o superior) modelo 15/1 
a instalar en la sala de máquinas del ala nueva, dos para recirculación desde la enfriadora a tanque 
de enfriamiento y dos para inyección de agua refrigerada desde tanque de enfriamiento al circuito 
del edificio. 
Se proveerán tres bombas marca Rowa modelo 25/1 y dos bombas marca Rowa modelo 15/1 para 
la sala de máquinas del ala vieja. Las bombas modelo 15/1 se instalarán al sistema de 
recirculación desde las enfriadoras a los tanques de agua refrigerada. Una de las bombas 25/1 se 
instalará en el cuadro de bombas del sistema de calefacción. Las bombas dos restantes 25/1 se 
instalarán en el sistema de inyección de agua refrigerada al edificio. Todas las se instalarán con 
sus correspondientes llaves de paso y uniones dobles para poder realizar el desarme y retiro de las 
bombas en caso de ser necesario. 
 
2.4. CONEXIÓN DE ENFRIADORA CARRIER SECTOR ALA VIEJA 
Se realizará la conexión desde la enfriadora Carrier a los tanques de acumulación, todo el tendido 
se realizará con cañería marca AQCUA SYSTEM PN 20 MAGNUM línea roja. En plano se 
esquematiza el tendido de la cañería, la misma deberá quedar fijada por medio de grampas 
correctamente amuradas por medio de brocas a la losa y selladas para garantizar la estabilidad de 
la cañería. Toda la cañería se revestirá con cinta Polyguard para evitar el deterioro por los agentes 
climáticos. Se deberá instalar un filtro Y en la cañería de ingreso a la enfriadora para evitar el 
ingreso de sedimentos a la unidad de enfriamiento que pudieran generar obstrucciones y roturas.  
 
2.5. CONEXIÓN DE ENFRIADORAS GOODMAN SECTOR ALA VIEJA 
Se realizará la conexión de las dos enfriadoras marca GOODMAN. El colector de bombas para 
circulación desde las enfriadoras a los tanques de enfriamiento se realizará dentro de la sala (como 
se esquematiza en planos), el cuadro para conectar las bombas modelo 15/1 deberán contar con 
sus correspondientes llaves de paso y uniones dobles. En plano se esquematiza el tendido de la 
cañería, la misma deberá quedar fijada por medio de grampas correctamente amuradas por medio 
de brocas a la losa y selladas para garantizar la estabilidad de la cañería. Toda la cañería se 
revestirá con cinta Polyguard para evitar el deterioro por los agentes climáticos. En la cañería de 
inyección a las enfriadoras se instalará un Filtro Y para evitar el ingreso de sedimentos a las 
enfriadoras, y un Flow Switch de control de flujo de agua para evitar que las enfriadoras funcionen 
en seco.  
 
2.6. CONEXIÓN DE ENFRIADORA GOODMAN SECTOR ALA NUEVA 
Se realizará la conexión de la enfriadora marca GOODMAN. El colector de bombas para 
circulación desde la enfriadora a los tanques de enfriamiento se realizará dentro de la sala de 
máquinas (como se esquematiza en planos), el cuadro para conectar las bombas modelo 15/1 
deberán contar con sus correspondientes llaves de paso y uniones dobles. En plano se 
esquematiza el tendido de la cañería, la misma deberá quedar fijada por medio de grampas 
correctamente amuradas por medio de brocas a la losa y selladas para garantizar la estabilidad de 
la cañería. Toda la cañería se revestirá con cinta Polyguard para evitar el deterioro por los agentes 
climáticos. En la cañería de inyección a las enfriadoras se instalará un Filtro Y para evitar el 
ingreso de sedimentos a las enfriadoras, y un Flow Switch de control de flujo de agua para evitar 
que las enfriadoras funcionen en seco. 
 
2.7. ARMADO DE CUADRO DE BOMBA DE INYECCION ALA NUEVA 
La contratista proveerá dos bombas marca Rowa modelo 15/1 que se instalarán en el nuevo 
cuadro de bombas del sistema de inyección de climatización del ala nueva del edificio. El cuadro 
de bombas deberá contar con las correspondientes uniones dobles y llaves de paso necesarias 
para el fácil retiro de las bombas de ser necesario, el nuevo cuadro de bombas se deberá adaptar 
al sistema de inyección existente teniendo en cuenta que se calefacciona o refrigera por el mismo 
circuito, por lo tanto, se deberán colocar las llaves de paso correspondientes para el correcto 
funcionamiento del sistema. 
 
2.8. ARMADO DE LOS CUADROS DE BOMBAS DE INYECCION ALA VIEJA 
La contratista proveerá tres bombas marca Rowa modelo 25/1. Una de conectará al cuadro de 
bombas del sistema de calefacción existente, que servirá de back up a la bomba ya instalada, se 
realizará el cuadro de bombas con las uniones dobles y llaves de paso correspondientes. 
Se realizará un nuevo cuadro de bombas para el sistema de refrigeración, el mismo se conectará a 
los circuitos existentes de inyección de agua al ala vieja del edificio, se colocarán las 
correspondientes uniones dobles y llaves de paso. 
 
 
2.9. ARMADO DE COLECTOR PARA NUEVA INYECCION DE CLIMATIZACION 
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Se realizará el tendido de cañería para servir al nuevo sistema de climatización mediante fan-coil 
de doble serpentín, todo el tendido exterior será revestido con cinta Polyguard. Se garantizará la 
estabilidad en el tendido horizontal como vertical por medio de fijaciones ancladas por brocas a 
pared y losas. 
El nuevo colector estará conectado al colector existente, por tal motivo se deberá colocar las llaves 
de paso correspondientes para no interferir en el funcionamiento del sistema, ya que el mismo no 
funciona de manera dual (frio/calor) como el nuevo sistema. Se adjunta plano esquematizando la 
conexión. 
 

3 – INSTALACIONES EN INTERIOR DEL EDIFICIO 
 

GENERALIDADES 

Todo trabajo en el interior del edificio se realizará por la tarde después de las 13 horas, una vez 

finalizada la jornada de trabajo se deberá dejar el edifico en perfecto estado de limpieza para no 

afectar el funcionamiento del edificio. 

Todos los elementos que se suspendan de la losa (cañerías, fan-coils, ductos de inyección) se 

deberán fijar por medio de varillas roscadas y brocas, en caso de ser necesario se utilizará 

adherente químico para garantizar la durabilidad de la fijación. El tendido deberá se realizará de 

manera horizontal para evitar la acumulación de burbujas por efecto de sifón. Se anexan planos 

esquemáticos con el tendido de cañerías ubicación de equipos fan-coils y ductos de inyección de 

aire, en caso de modificaciones de los elementos a instalar se deberá informar a la inspección, 

quien dará el visto bueno de las modificaciones. 

Al final de la cañería principal del ala izquierda se dejará una llave de paso y se taponará para una 

futura ampliación de sistema para el sector afectado por los incendios, se esquematiza en planos 

adjuntos. 

Toda la cañería interior se revestirá con material aislante para evitar la difusión térmica del sistema. 

 

3.1. CAÑERIA DE CONEXIÓN A EQUIPOS FAN-COIL 
El tendido de diámetro 32 mm o superiores se realizará con cañería de fusión marca ACQUA 
SYSTEM PN 20 MAGNUM línea roja. El tendido para conexionado de fan-coil de diámetro menor a 
32mm se realizará con cañería tipo PEX de marca REHAU. 
Se deberá colocar válvulas esféricas de bronce marca FV en cada cañería de ingreso y de salida 
de cada fan-coil (cuatro en total), en la cañería de ingreso a cada fan-coil se colocará una válvula 
esférica extra para el purgue del equipo. 
 
3.2. CAÑERIA PARA DESAGÜE DE CONDENSACION 
Se realizará el tendido con cañería ACQUA SYSTEM de diámetro 20 mm, la misma tendrá una 
pendiente mínima entre 1% y 2%, buscando que los distintos recorridos sean lo más corto posible 
(se esquematiza en plano el recorrido), previo a realizar el tendido se deberá coordinar con la 
inspección. 
 

4 – DUCTOS DE CHAPA 

 

GENERALIDADES 

Se deberá realizar el armado y colocación de ductos de chapa, para dirigir la impulsión de aire 

desde el equipo de Fan-Coil en el sector de área común del pasillo. 

Sobre el mismo ducho se colocarán rejillas de impulsión con los direccionadores de aire, para 

cubrir de forma óptima la inyección de aire. Las rejillas de retorno se dejarán provistas y colocadas, 

en caso de ser imposible la colocación, se dejará provisto el material. 

 

4.1. DUCTOS DE CHAPA GALVANIZADA 

La distribución de flujo de aire se realizará con conductos de chapa galvanizada N°25, los mismo 

se aislarán térmicamente con membrana Isolan aluminizada de 10 mm. - 

Se deberán tomar las medidas de los ductos según la ubicación definitiva de los equipos. 

Toda la instalación se realizará lo más cercana a la losa para permitir la correcta instalación de 

artefactos eléctricos en el cielorraso, para tal fin, en ningún caso se permitirá que el alto de los 

ductos sea superior a 30 centímetros, la fijación de los ductos a la losa se realizará por medio de 

un listón de chapa plegada que garantice la estabilidad de los ductos en el tiempo, la separación de 

las mismas no será mayor a 1 metro. En ningún caso se permitirá la intervención de la estructura 

del edificio para realizar la instalación. 

 

4.2. REJILLAS DE IMPULSION DE AIRE Y RETORNO 

En las oficinas se realizarán, en una etapa futura, ductos de inyección de aire por medio de cajones 

de durlock (el presente pliego no contempla dicho trabajo), la contratista deberá proveer las rejillas 

de inyección y de retorno que se instalarán posteriormente. Rejillas de inyección de 30 cm de 

ancho por 20 cm de alto que se colocarán en pared, cantidad 24. Rejillas de inyección de 25 x 25 
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cm que se colocaran en cielorraso, cantidad 39. Rejillas de retorno de 40 x 40 cm, cantidad 12. 

 

5 -LIMPIEZA 

 

5.1. Limpieza periódica y final 

 

Las instalaciones en donde se realizarán los trabajos se entregarán limpias de escombros y 
sobrantes de tierra y de otros objetos, deberá, asimismo mantenerla en orden y limpia durante toda 
la ejecución. - 
La oferta debe contemplar la limpieza con agua y trapo a diario, como así también la aplicación de 
lustra muebles con gamuza para quitar el polvillo en los sectores intervenidos. - 
En caso de no cumplirse con el orden y limpieza correspondiente, la inspección detendrá los 
trabajos inmediatamente. - 
 

 
 
INFORMACIÓN DE CONTACTOS PARA COORDINAR VISITA A LAS 
INSTALACIONES DONDE SE DESARROLARÁN LAS TAREAS 

 
Ing. Nicolas Galliski            TE 2804567122 
  
Arq. Virginia Bonavia          TE 2804594051 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2024 PJ – SIAFyC 
 

“Provisión e instalación de nuevo sistema de climatización en sector quemado STJ” 
 
 

  

Nº Descripción Un. Cant. Unit. $ Monto $   Ítem $ 

        

1 INSTALACION DE FAN-COIL      

1.1 
Instalación de Fan-coil Heatcraft bajo silueta HFB 
- 30 con doble serpentín 

un 13       

1.2 
Instalación de Fan-coil Heatcraft bajo silueta HFB 
- 60 con doble serpentín 

un 4       

1.3 
Instalación de Fan-coil Heatcraft bajo silueta HFB 
- 90 con doble serpentín 

un 1       

1.4 Instalación de Termostatos de pared un 18       

          

2 MODIFICACION DEL SISTEMA DE REFRIGERACION EN AZOTEA     

2.1 provisión de tanques de liquido agua refrigerada un 2       

2.2 
Revisión, service, conexión y puesta en marcha 
de enfriadora 

gl 1       

2.3 Provisión de bombas gl 1       

2.4 Conexión de enfriadora Carrier sector ala vieja gl 1       

2.5 
Conexión de enfriadoras Goodman sector ala 
vieja 

gl 1       

2.6 
Conexión de enfriadora Goodman sector ala 
nueva 

gl 1       

2.7 
Armado de cuadro de bombas de inyección ala 
nueva 

gl 1       

2.8 
Armado de los cuadros de bombas de inyección 
ala vieja 

gl 1       

2.9 
Armado de colector para nueva inyección de 
climatización 

gl 1       

          

3 INSTALACIONES EN INTERIOR DEL EDIFICIO     

3.1 Cañería de conexión a equipos Fan-coil gl 1       

3.2 Cañería para desagüe de condensación gl 1       

          

4 DUCTOS DE CHAPA     

4.1 Ductos de chapa galvanizada gl 1       

4.2 Rejillas de impulsión de aire y retorno gl 1       

          

5 LIMPIEZA     

5.1 Limpieza periódica y final gl 1       

          

TOTAL $     

 
 
 
 
 
 

A N E X O  I 

file:///C:/Users/jmiguel/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/44AD720C.xls%23RANGE!A1
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P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2024 

REPARTICION: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

DECLARACION JURADA  

(Artículo 4º de las Cláusulas Generales) 

 

 

 

Declaro/amos bajo juramento no encontrarme/nos comprendido/s dentro de 

las INHIBICIONES establecidas en el artículo 1021 de la Ley II  Nº 76 

(Antes Ley 5447). 

 

 

 

RAZON SOCIAL / DENOMINACION:  

DOMICILIO:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

  

 
1 Artículo 102°: No podrán ser admitidos a contratar con la Administración Provincial: 

 
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas como proveedor, conforme lo 

establezca la reglamentación. 
b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Provincial y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una 

participación suficiente para formar la voluntad social, con las excepciones que el Poder Ejecutivo establezca con 
fundamento a la especialidad o el carácter de único proveedor. 

c) Los que se hallen condenados por delitos dolosos y las personas que se encontraren procesadas por delitos 
contra la Administración Pública. 

d) Los deudores morosos del Estado Provincial, del Banco del Chubut S.A. y los Fondos Fiduciarios creados por el 
Estado Provincial. La reglamentación determinará las condiciones y excepciones que correspondan.- 
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A N E X O  II 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2024 

REPARTICION: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

DECLARACION DE DOMICILIO REAL Y LEGAL 

(Artículo 8º de las Cláusulas Generales) 

Dando cumplimiento a lo expresamente establecido en el artículo 16º, inciso e) del 

Decreto Nº 777/06, fijamos nuestros DOMICILIOS REAL Y LEGAL conforme a lo indicado 

más abajo, sometiéndonos a la Justicia de la Provincia del Chubut, renunciando a 

cualquier otro fuero o jurisdicción. 

 

RAZON SOCIAL:__________________________________________________________ 

 

DOMICILIO REAL:  

LOCALIDAD:  

CODIGO POSTAL:  

PROVINCIA:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

  

 

 

(*) DOMICILIO LEGAL2:  

LOCALIDAD:  

CODIGO POSTAL:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 
 
(*) Tener presente que el Domicilio Legal debe ser constituido en la Provincia del 
Chubut.  

 
2 Cuando no se constituya domicilio legal en la Provincia del Chubut, conforme a lo normado por el artículo 16º, inciso 

e) del Decreto Nº 777/06, artículo 22º C.G., se rechazará la oferta. 
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A N E X O  III 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2024 

ORGANISMO: PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

Por la presente,  quien suscr ibe,  en representación de la f irma 

____________________ declara aceptar que la Dirección de 

Administración del Poder Judicial,  en el marco de la LEY XIII  Nº 16, real ice 

las comunicaciones que deban efectuarse en el desarrol lo de la presente 

contratación, mediante el envío de e -mail  a la siguiente dirección de correo 

electrónico: _________________________________________. 
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A N E X O  IV 

 

 

 

Modelo Certificado de Visita  a las instalaciones donde se realizarán las tareas 

 
Rawson,………………............ de 2024 

 
En el día de la fecha, el Sr ……………………………………………………….., en representación de la firma 
……………………………….., ha visitado el Edificio ……………………………………………………………, a los fines establecidos 
en los Pliegos de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº ………/2024 que tiene por objeto 
“…………………………………………………. ” Rawson, Chubut”.      
 

 
 
 
 

------------------------------------------- 
                                                                                                               Responsable 

                                                                                                        Firma Área de 
Arquitectura 
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A N E X O  V 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2024 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

Documentación que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones: 

 
N° Documento Descripción 

1 PDF L1 Planta Baja 

2 PDF L2 Planta Azotea 

   

   

   

   

   

   

   

 
 


